
ACTA RESOLUTIVA

No. 011-PLE-CNE-2019

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL CONSEJO

NACIONAL ELECTORAL EN SESIÓN ORDINARIA DE MIÉRCOLES 30

DE ENERO DE 2019.

CONSEJEROS PRESENTES:

Ing. Diana Atamaint Wamputsar

Ing. Enrique Pita García

Dr. Luis Verdesoto Custode

Ing. José Cabrera Zurita

Ing. Esthela Acero Lanchimba

SECRETARÍA GENERAL:

Dr. Víctor Hugo Ajila Mora

El señor Secretario General deja constancia que, la ingeniera Diana

Atamaint Wamputsar, Presidenta del Organismo, mociona que se corrija la

redacción del punto uno y se incluya al final lo siguiente: "... del cantón

Girón, de la provincia de Azuay"; moción que es acogida por los cinco

Consejeros y Consejeras presentes. Además, la ingeniera Esthela Acero

Lanchimba, Consejera del Organismo, mociona se incluya como segundo

punto del orden del día: Conocimiento y resolución respecto de la

designación de Vocales de las Juntas Provinciales Electorales para las

elecciones seccionales 2019, de conformidad con lo dispuesto en el

numeral 2 del artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador;
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y, el numeral 4 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia; moción que es acogida por los cinco Consejeros y Consejeras

del Organismo, quedando el orden del día de la siguiente manera:

Io Conocimiento y resolución respecto de la aprobación del Plan

Operativo, Cronograma, Matriz de Riesgos y Contingencias,

Presupuesto y Convocatoria para la Consulta Popular en el sector

Kimsakocha (Quimsacocha), del cantón Girón, de la provincia de

Azuay; y,

2o Conocimiento y resolución respecto de la designación de Vocales de

las Juntas Provinciales Electorales para las elecciones seccionales

2019, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo

219 de la Constitución de la República del Ecuador; y, el numeral 4

del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

RESOLUCIONES DEL PUNTO 1

PLE-CNE-1-30-1-2019

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera

Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García,

Vicepresidente; doctor Luis Verdesoto Custode, Consejero; ingeniero José

Cabrera Zurita, Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera,

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece: "Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes

derechos: (...) 2. Participar en los asuntos de interés público";

Que, el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece: "Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y

colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de
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decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el

control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus

representantes, en un proceso permanente de construcción del poder

ciudadano. La participación se orientará por los principios de

igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia,

control popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de la

ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que

se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia

representativa, directa y comunitaria";

Que, el artículo 104 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece: "El organismo electoral correspondiente convocará a

consulta popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la

República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos

descentralizados o de la iniciativa ciudadana. (...) La ciudadanía

podrá solicitar la convocatoria a consulta popular. Cuando la consulta

sea de carácter nacional, el petitorio contará con el respaldo de un

número no inferior al cinco por ciento de personas inscritas en el

registro electoral; cuando sea de carácter local el respaldo será de un

número no inferior al diez por ciento del correspondiente registro

electoral. (...) Las consultas populares que soliciten los gobiernos

autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a

asuntos relativos a tributos o a la organización político administrativa

del país, salvo lo dispuesto en la Constitución. En todos los casos, se

requerirá dictamen previo de la Corte Constitucional sobre la

constitucionalidad de las preguntas propuestas";

Que, el artículo 219 numeral 1 de la Constitución de la República del

Ecuador establece que el Consejo Nacional Electoral, tiene la

facultad de organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera

transparente, los procesos electorales;

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana,

prescribe: "Mecanismos de democracia directa.- El Estado garantiza

el ejercicio ciudadano de los mecanismos de democracia directa, tales

como: la iniciativa popular normativa, el referéndum, la consulta

popular y la revocatoria del mandato; impulsa, además, la

configuración progresiva de nuevos espacios que posibiliten el

ejercicio directo del poder ciudadano de acuerdo con la Constitución y

la ley";

Que, el artículo 21 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana,

prescribe: "Consulta popular por iniciativa ciudadana.- La ciudadanía

podrá solicitar la convocatoria a consulta popular sobre cualquier

asunto. Las consultas populares solicitadas por los gobiernos

autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a

asuntos relativos a tributos, a gasto público o a la organización

político administrativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución.
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En todos los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte

Constitucional sobre la constitucionalidad de las preguntas

propuestas. (...) cuando sea de carácter local, el respaldo será de un

número no inferior al diez por ciento (10%) del correspondiente registro

electoral. (...)";

Que, el artículo 25, numeral 2 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, determina entre las funciones del Consejo Nacional

Electoral, organizar los procesos de referéndum, consulta popular o

revocatoria de mandato;

Que, el artículo 80 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

determina que constarán en los padrones electorales las personas

que hayan obtenido su cédula de identidad o ciudadanía hasta el

día que el Consejo Nacional Electoral determine el cierre del registro.

Quienes se hubieren cedulado con posterioridad a dicha

convocatoria, constarán en el registro que se elabore para el

siguiente proceso electoral;

Que, el artículo 195 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece los requisitos y procedimientos que se debe cumplir para

convocar a una Consulta Popular por iniciativa de la ciudadanía;

Que, el artículo 202 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia

dispone que el Consejo Nacional Electoral determinará la fecha de

inicio y culminación de la campaña electoral;

Que, mediante resolución PLE-CNE-2-12-5-2015 de 12 de mayo de 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento para el

Ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular

Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria de

Mandato; y, sus reformas aprobadas con Resolución PLE-CNE-3-14-

4-2016 de 14 de abril de 2016;

Que, mediante resolución Nro. PLE-CNE-1-19-11-2018-T, de 19 de

noviembre de 2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral,

Transitorio, en su artículo 2 resolvió: "(...) Artículo 2.- Reconocer

que el colectivo proponente cuenta con la legitimación democrática

necesaria para impulsar un proceso de consulta popular; y que

además se ha producido un dictamen previo, tácito con

consecuencias afirmativas por parte de la Corte Constitucional, con

todo lo cual; el Pleno el Consejo Nacional Electoral, convocará

oportunamente, a elecciones a fin que la ciudadanía se pronuncie en

relación con la pregunta propuesta;
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"¿Está usted de acuerdo que se realicen actividades mineras en los

páramos y fuentes de agua del Sistema Hidrológico Kimsakocha

(Quimsacocha)? SI_ NO_";

Que, mediante resolución Nro. PLE-CNE-3-30-11-2018, de 30 de

noviembre de 2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en su

artículo 2 resolvió: "(...) Artículo 2.- Negar la impugnación

interpuesta por el señor Jorge Enrique Barreno Cascante, en calidad

de Gerente General de la compañía INV MINERALES DEL ECUADOR

S.A. INVMINEC y su abogada patrocinadora Alexandra Maldonado,

por falta de motivación, cuyo análisis consta en el numeral 3.3. del

informe No. 0182-DNAJ-CNE-2018 de 29 de noviembre de 2018; y,

consecuentemente, ratificar en todas sus partes la resolución PLE-

CNE-1-19-11-2018, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional

Electoral Transitorio, en sesión de 19 de noviembre de 2018;

Que, mediante sentencia de 11 de enero de 2019, dictada dentro de la

causa Nro. 164-2018-TCE, el Tribunal Contencioso Electoral,

resolvió: "PRIMERO.- Negar por improcedente el recurso ordinario de

apelación presentado por el ingeniero Carlos P. Pérez García, en su

calidad de Ministro de Energía y Recursos Naturales No Renovables,

en contra de las Resoluciones del Consejo Nacional Electoral números

PLE-CNE-1 -19-11 -2018-T de 19 de noviembre de 2018 y PLE-CNE-3-

30-11-2018 de 30 de noviembre de 2018.";

Que, mediante oficio Nro. TCE-SG-OM-2019-0115-O, de 15 de enero de

2019, el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal

Contencioso Electoral (E), pone en conocimiento del Consejo

Nacional Electoral, que la sentencia de fecha 11 de enero de 2019,

las 15H42, dictada dentro de la causa Nro. 164-2018-TCE, se

encuentra debidamente ejecutoriada por el Ministerio de la Ley;

Que, de acuerdo al artículo 2 del Reglamento para el Ejercicio de la

Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa,

Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, el

Consejo Nacional Electoral es el órgano competente para convocar,

organizar, dirigir, y vigilar de manera transparente los procesos de

iniciativa popular normativa, consulta popular, referéndum o

revocatoria de mandato (...);

Que, con memorando Nro. CNE-CNTPE-2019-0138-M-A de 29 de enero

de 2019, la ingeniera Lucy Pomboza Granizo, Coordinadora Nacional

Técnica de Procesos Electorales, adjunta el Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de Riesgos y Contingencias, Presupuesto y

Convocatoria para la Consulta Popular en el sector Kimsakocha

(Quimsacocha), del cantón Girón, de la provincia de Azuay; y,

En uso de sus atribuciones,
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RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPE-2019-0138-M-A de 29

de enero de 2019, de la ingeniera Lucy Pomboza Granizo, Coordinadora

Nacional Técnica de Procesos Electorales.

Artículo 2.- Aprobar el Plan Operativo, Cronograma, Matriz de Riesgos y

Contingencias y Presupuesto por el valor de TREINTA Y CUATRO MIL

QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES CON TREINTA Y DOS

CENTAVOS DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 34.594,32)

para la Consulta Popular en el sector Kimsakocha (Quimsacocha), del

cantón Girón, de la provincia de Azuay.

Artículo 3.- Disponer a la Coordinación Nacional Administrativa

Financiera y de Talento Humano y a la Dirección Nacional Financiera,

realicen los trámites pertinentes ante el Ministerio de Finanzas, para

obtener la erogación del presupuesto antes referido.

Artículo 4.- Disponer a los Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, a la Delegación Provincial Electoral de Azuay, a la Junta

Provincial Electoral de Azuay, la implementación, desarrollo y ejecución del

Plan Operativo, Cronograma, Matriz de Riesgos y Contingencias y

Presupuesto para la Consulta Popular en el sector Kimsakocha

(Quimsacocha), del cantón Girón, de la provincia de Azuay; y, cumplan con

todas las observaciones dispuestas por los organismos de control,

propendiendo a la transparencia, independencia, eficacia y eficiencia de

este proceso electoral.

Artículo 5.- Disponer a los Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, a la Delegación Provincial Electoral de Azuay, a la Junta

Provincial Electoral de Azuay, se ajusten a las Instrucciones y

Disposiciones de Tipo General para la Administración del Presupuesto

Especial Asignado para la Consulta Popular en el sector Kimsakocha

(Quimsacocha), del cantón Girón, de la provincia de Azuay.

DISPOSICIÓN FINAL:

Se dispone al señor Secretario General notifique la presente resolución al

Ministerio de Finanzas, a las Coordinaciones Nacionales, Direcciones

Nacionales, a la Delegación Provincial Electoral de Azuay, a la Junta

Provincial Electoral de Azuay, para los trámites de ley.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta días del mes de

enero del año dos mil diecinueve.- Lo Certifico.-
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PLE-CNE-2-30-1-2019

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera

Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García,

Vicepresidente; doctor Luis Verdesoto Custode, Consejero; ingeniero José

Cabrera Zurita, Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera,

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece: "Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes

derechos: (...) 2. Participar en los asuntos de interés público";

Que, el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece: "Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y

colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de

decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el

control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus

representantes, en un proceso permanente de construcción del poder

ciudadano. La participación se orientará por los principios de

igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia,

control popular, solidaridad e intercuitarálidad. La participación de la

ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que

se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia

representativa, directa y comunitaria";

Que, el artículo 104 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece: "El organismo electoral correspondiente convocará a

consulta popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la

República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos

descentralizados o de la iniciativa ciudadana. (...) La ciudadanía

podrá solicitar la convocatoria a consulta popular. Cuando la consulta

sea de carácter nacional, el petitorio contará con el respaldo de un

número no inferior al cinco por ciento de personas inscritas en el

registro electoral; cuando sea de carácter local el respaldo será de un

número no inferior al diez por ciento del correspondiente registro

electoral. (...) Las consultas populares que soliciten los gobiernos

autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a

asuntos relativos a tributos o a la organización político administrativa

del país, salvo lo dispuesto en la Constitución. En todos los casos, se

requerirá dictamen previo de la Corte Constitucional sobre la

constitucionalidad de las preguntas propuestas";



Que, el artículo 219 numeral 1 de la Constitución de la República del

Ecuador establece que el Consejo Nacional Electoral, tiene la

facultad de organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera

transparente, los procesos electorales;

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana,

prescribe: "Mecanismos de democracia directa.- El Estado garantiza

el ejercicio ciudadano de los mecanismos de democracia directa, tales

como: la iniciativa popular normativa, el referéndum, la consulta

popular y la revocatoria del mandato; impulsa, además, la

configuración progresiva de nuevos espacios que posibiliten el

ejercicio directo del poder ciudadano de acuerdo con la Constitución y

la ley";

Que, el artículo 21 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana,

prescribe: "Consulta^ popular por iniciativa ciudadana.- La ciudadanía

podrá solicitar la convocatoria a consulta popular sobre cualquier

asunto. Las consultas populares solicitadas por los gobiernos

autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a

asuntos relativos a tributos, a gasto público o a la organización

político administrativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución.

En todos los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte

Constitucional sobre la constitucionalidad de las preguntas

propuestas. (...) cuando sea de carácter local, el respaldo será de un

número no inferior al diez por ciento (10%) del correspondiente registro

electoral. (...)";

Que, el artículo 25, numeral 2 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, determina entre las funciones del Consejo Nacional

Electoral, organizar los procesos de referéndum, consulta popular o

revocatoria de mandato;

Que, el artículo 80 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

determina que constarán en los padrones electorales las personas

que hayan obtenido su cédula de identidad o ciudadanía hasta el

día que el Consejo Nacional Electoral determine el cierre del registro.

Quienes se hubieren cedulado con posterioridad a dicha

convocatoria, constarán en el registro que se elabore para el

siguiente proceso electoral;

Que, el artículo 195 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece los requisitos y procedimientos que se debe cumplir para

convocar a una Consulta Popular por iniciativa de la ciudadanía;

Que, el artículo 202 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia
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dispone que el Consejo Nacional Electoral determinará la fecha de

inicio y culminación de la campaña electoral;

Que, mediante resolución PLE-CNE-2-12-5-2015 de 12 de mayo de 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento para el

Ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular

Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria de

Mandato; y, sus reformas aprobadas con Resolución PLE-CNE-3-14-

4-2016 de 14 de abril de 2016;

Que, mediante resolución Nro. PLE-CNE-1-19-11-2018-T, de 19 de

noviembre de 2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral,

Transitorio, en su artículo 2 resolvió: "(...) Artículo 2.- Reconocer

que el colectivo proponente cuenta con la legitimación democrática

necesaria para impulsar un proceso de consulta popular; y que

además se ha producido un dictamen previo, tácito con

consecuencias afirmativas por parte de la Corte Constitucional, con

todo lo cual; el Pleno el Consejo Nacional Electoral, convocará

oportunamente, a elecciones a fin que la ciudadanía se pronuncie en

relación con la pregunta propuesta;

"¿Está usted de acuerdo que se realicen actividades mineras en los

páramos y fuentes de agua del Sistema Hidrológico Kimsakocha

(Quimsacocha)? SI_ NO_";

Que, mediante resolución Nro. PLE-CNE-3-30-11-2018, de 30 de

noviembre de 2018, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en su

artículo 2 resolvió: "(...) Artículo 2.- Negar la impugnación

interpuesta por el señor Jorge Enrique Barreno Cascante, en calidad

de Gerente General de la compañía INV MINERALES DEL ECUADOR

S.A. INVMINEC y su abogada patrocinadora Alexandra Maldonado,

por falta de motivación, cuyo análisis consta en el numeral 3.3. del

informe No. 0182-DNAJ-CNE-2018 de 29 de noviembre de 2018; y,

consecuentemente, ratificar en todas sus partes la resolución PLE-

CNE-1-19-11-2018, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional

Electoral Transitorio, en sesión de 19 de noviembre de 2018;

Que, mediante sentencia de 11 de enero de 2019, dictada dentro de la

causa Nro. 164-2018-TCE, el Tribunal Contencioso Electoral,

resolvió: "PRIMERO.- Negar por improcedente el recurso ordinario de

apelación presentado por el ingeniero Carlos P. Pérez García, en su

calidad de Ministro de Energía y Recursos Naturales No Renovables,

en contra de las Resoluciones del Consejo Nacional Electoral números

PLE-CNE-1-19-11-2018-T de 19 de noviembre de 2018 y PLE-CNE-3-

30-11-2018 de 30 de noviembre de 2018.";

Que, mediante oficio Nro. TCE-SG-OM-2019-0115-O, de 15 de enero de

2019, el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal
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Contencioso Electoral (E), pone en conocimiento del Consejo

Nacional Electoral, que la sentencia de fecha 11 de enero de 2019, a

las 15H42, dictada dentro de la causa Nro. 164-2018-TCE, se

encuentra debidamente ejecutoriada por el Ministerio de la Ley;

Que, de acuerdo al artículo 2 del Reglamento para el Ejercicio de la

Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa,

Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, el

Consejo Nacional Electoral es el órgano competente para convocar,

organizar, dirigir, y vigilar de manera transparente los procesos de

iniciativa popular normativa, consulta popular, referéndum o

revocatoria de mandato (...); y,

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales,

CONVOCA:

1. De manera obligatoria, a todas las ciudadanas y ciudadanos

ecuatorianos residentes en el cantón Girón de la provincia de Azuay con

derecho a ejercer el voto; al proceso electoral de Consulta Popular sobre

actividades mineras en el sector Kinsakocha (Quimsacocha) del cantón

Girón de la provincia de Azuay, bajo las normas previstas en la

Constitución de la República del Ecuador, Ley Orgánica de Participación

Ciudadana, Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia y reglamentos expedidos

por el Consejo Nacional Electoral, para pronunciarse acerca de la siguiente

pregunta:

¿Está usted de acuerdo que se realicen actividades mineras en los

páramos y fuentes de agua del Sistema Hidrológico Kimsakocha

(Quimsacocha)?

SI () NO ()

2.- Las votaciones se realizarán el día domingo 24 de marzo de 2019, a

partir de las 07h00 horas (siete de la mañana) hasta las 17h00 horas

(cinco de la tarde) del mismo día. Las ciudadanas y los ciudadanos, para

ejercer su derecho deberán concurrir a la Junta Receptora del Voto donde

se encuentren registrados, portando su cédula de ciudadanía, de identidad

o pasaporte.

3.- El voto es obligatorio para las ciudadanas y ciudadanos mayores de

dieciocho años de edad; y, facultativo para mayores de sesenta y cinco (65)

años; los comprendidos entre los dieciséis (16) y los dieciocho (18) años de

edad, militares y policías en servicio activo, debidamente empadronados,

para las personas con discapacidad y para los extranjeros con derecho al

voto.



Las ciudadanas y ciudadanos que no cumplan con esta obligación, serán

sancionados conforme a las disposiciones legales correspondientes.

4.- La campaña electoral para el proceso de Consulta Popular iniciará

desde el día domingo 10 de febrero 2019, hasta las 23h59 del día jueves 21

de marzo del 2019; dentro de este período sólo el Consejo Nacional

Electoral podrá informar y publicitar sobre el proceso electoral de Consulta

Popular.

5.- Cuarenta y ocho horas antes del día de los comicios y hasta las 17H00

del día del sufragio, queda prohibida la difusión de cualquier tipo de

información dispuesta por las instituciones públicas, así como la difusión

de publicidad electoral, opiniones o imágenes, en todo tipo de medios de

comunicación, que induzcan a los electores sobre una posición o

preferencia electoral; la realización de mítines, concentraciones o cualquier

acto o programa de carácter electoral.

Durante el día de las elecciones, treinta y seis (36) horas antes y doce (12)

después, no se permitirá la venta, distribución o el consumo de bebidas

alcohólicas

6.- A partir de la presente convocatoria, se prohibe cualquier tipo de

publicidad con fines electorales con excepción de las dispuestas por el

Consejo Nacional Electoral.

Ninguna institución que forme parte del sector público en cualquiera de los

niveles de gobierno, podrá realizar propaganda, publicidad o utilizar sus

bienes o recursos con fines electorales para el proceso electoral de

Consulta Popular; así mismo, se prohibe la entrega de donaciones, dádivas

o regalos que induzcan a las y los electores, para que se pronuncien a

favor o en contra de una posición o preferencia electoral.

7.- Para efectos del control del gasto electoral de la campaña electoral de la

Consulta Popular, el Consejo Nacional Electoral calculará el límite máximo

de gasto electoral cumpliendo con lo que establece la Constitución de la

República del Ecuador, y la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y

reglamentos respectivos.

8.- De conformidad con lo que dispone el artículo 34, literal b), del

Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la

Iniciativa Popular Normativa, Consulta Popular, Referéndum y Revocatoria

del Mandato; artículos 3, 4, 5 del Reglamento para La Participación de

Organizaciones Políticas y Sociales; así como para la contratación y pago

de la promoción electoral para la Consulta Popular, y demás normativa

establecida para éste efecto; las organizaciones sociales y políticas que

participarán en el proceso de Consulta Popular, sus responsables del
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manejo económico de la campana electoral y, sus contadores públicos

autorizados, deberán registrarse ante el Consejo Nacional Electoral o la

Delegación Provincial Electoral de Azuay, desde el día jueves 31 de enero

de 2019 hasta el día sábado 09 de febrero de 2019, desde las 08h30 hasta

las 17h00, a excepción del último día que se lo realizará hasta las 23h59;

para lo cual, se deberá llenar el formulario en línea que se encontrará en la

página web del Consejo Nacional Electoral, el mismo que será impreso y

remitido a éste Órgano Electoral con los demás requisitos establecidos en

la ley; deberán inscribir a los responsables del manejo económico de la

campaña y a la contadora o contador público, conforme a la normativa

establecida para el efecto.

9.- El contenido de la pregunta del proceso electoral de Consulta Popular

se difundirá a través de los medios que el Consejo Nacional Electoral

considere pertinentes.

10.- En caso de duda o falta de norma durante la vigencia del proceso

electoral de Consulta Popular, éstas serán resueltas por el Pleno del

Consejo Nacional Electoral.

11.- Se aplicará la normativa reglamentaria del Consejo Nacional Electoral

en todo lo que fuere pertinente, siempre que no contravenga los principios

constitucionales y legales.

La presente convocatoria se publicará en el Registro Oficial y se difundirá

en la página Web del Consejo Nacional Electoral y en los medios de

comunicación de mayor circulación de la provincia.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta días del mes de

enero del año dos mil diecinueve.

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 2

PLE-CNE-3-30-1 -2019

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera

Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García,

Vicepresidente; doctor Luis Verdesoto Custode, Consejero; ingeniero José

Cabrera Zurita, Consejero; e, ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Consejera,

resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del Art. 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, y, el numeral 4 del artículo 25 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
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Ecuador, Código de la Democracia, establecen como función del

Consejo Nacional Electoral, la de designar a los integrantes de los

organismos electorales desconcentrados, previo proceso de

selección, sujeto a impugnación ciudadana;

Que, el artículo 35 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, los organismos electorales desconcentrados tienen

jurisdicción regional, distrital, provincial y especial en el exterior, y

son de carácter temporal y su funcionamiento y duración serán

reglamentados por el Consejo Nacional Electoral;

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, las Juntas Electorales estarán integradas por cinco

vocales principales con voz y voto y cinco suplentes, en su

designación se tomarán en cuenta los principios de paridad y

alternabilidad entre hombres y mujeres. El quorum mínimo para

sesionar y adoptar resoluciones será de tres vocales. En caso de

ausencia temporal o definitiva de uno de los vocales principales, el

presidente o presidenta principalizará al suplente de acuerdo con

el orden de su designación. En caso de empate se repetirá la

votación y, de persistir la igualdad, decide el voto de quien preside

la sesión;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-23-3-2018 de 23 de marzo de 2018, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para las "Elecciones Seccionales 2019 y Elección de

Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social", en las que se elegirán prefectos o prefectas,

viceprefectos o viceprefectas provinciales; alcaldesas o alcaldes

municipales; concejalas y concejales municipales; vocales de las

juntas parroquiales rurales; y, Consejeras y Consejeros del Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, desde la presente

fecha hasta la posesión de las dignidades electas en este proceso

electoral;

Que, con Resolución PLE-CNE-12-29-8-2018-T de 29 de agosto de 2018,

el Pleno de Consejo Nacional Electoral, resolvió: "Artículo 1.- Acoger

el memorando Nro. CNE-CNTPE-2018-0796-M de 28 de agosto de

2018, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales.

Artículo 2.- Aprobar la actualización del Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de Riesgos y Contingencias, Plan Específico

Técnico de las Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales

Electorales; Instrucciones y Disposiciones de Tipo General para la

Administración del Presupuesto Especial Asignado a las Elecciones

del 24 de marzo de 2019; y, presupuesto, por el valor de NOVENTA

Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS



TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA, CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS, (USD $

99.330.637,88), para las Elecciones Seccionales 2019 y Elección de

Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social.";

Que, con Resolución PLE-CNE-7-10-1-2019 de 10 de enero de 2019, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral designó a la abogada Viviana

Alexandra Bueno Sánchez, como Vocal principal de la Junta

Provincial Electoral de Azuay; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Agradecer a la abogada Viviana Alexandra Bueno Sánchez,

por los valiosos servicios prestados a la institución en calidad de Vocal de

la Junta Provincial Electoral de Azuay.

Artículo 2.- Designar a la abogada Carla Paola Amoroso Abril, como

Vocal principal de la Junta Provincial Electoral de Azuay.

Artículo 3.- En cumplimiento a lo establecido en el numeral 4 del artículo

25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral establece un plazo de veinte y cuatro horas, contados

a partir de la notificación, para que las ciudadanas y ciudadanos puedan

ejercer su derecho de impugnación de manera fundamentada y motivada a

la vocal designada, de considerar que por alguna razón, no deba ejercer

dicha dignidad.

Artículo 4.- Una vez que se cumpla el plazo de impugnación ciudadana

dispuesto en el artículo 3 de la presente resolución, el Consejo Nacional

Electoral procederá a posesionar a la vocal designada, quien actuará hasta

la entrega de credenciales a las y los candidatos electos en las "Elecciones

Seccionales 2019 y Elección de Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social", conforme lo dispone el artículo

4 de la Codificación al Reglamento de integración, funciones y

competencias para juntas regionales, distritales, provinciales, especiales

del exterior, juntas electorales territoriales y de sus miembros.

Artículo 5.- Disponer al señor Secretario General, para que conjuntamente

con el Coordinador Nacional de Desarrollo de Productos y Servicios

Informativos Electorales, publiquen en el portal web institucional y en las

carteleras del Consejo Nacional Electoral y de las Delegaciones Provinciales

Electorales, el nombre de la Vocal designada, para que la ciudadanía

pueda ejercer el derecho de impugnación ciudadana de conformidad con la

Constitución y la Ley.
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DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General hará conocer esta resolución al Coordinador

Nacional Administrativo, Financiero y Talento Humano, al Coordinador

Nacional de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales, al

Director Nacional de Talento Humano, al Director Nacional Financiero (E),

al Director Nacional Administrativo, a la Delegación Provincial Electoral de

Azuay, a la Junta Provincial Electoral de Azuay, a la abogada Viviana

Alexandra Bueno Sánchez, y a la abogada Carla Paola Amoroso Abril,

para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los treinta días del mes de

enero del año dos mil diecinueve.- Lo Certifico.-

CONSTANCIA;

El señor Secretario General deja constancia que, en la sesión ordinaria de

lunes 28 de enero de 2019, el Pleno del Organismo, agradeció los servicios

del señor Patricio Bernal Reyes, como Vocal de la Junta Provincial

Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas, y designó al señor Mario Luis

Perero Ormaza; cuando lo correcto es: Agradecer los servicios del señor

Miguel Gilberto Rivadeneira Alcívar, como Vocal de la Junta Provincial

Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas, y designar en su reemplazo al

señor Mario Luis Perero Ormaza. Corrección que se la realiza con el

objetivo de proceder a realizar la notificación respectiva.

Atentamente,

Dr. Víctor Hugo Ajila Mora

SECRETARIO GENERAL
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